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1.1.1.1.1. IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción

¿Puede ser vista la capacitación
del trabajador como una herramienta
válida para el accionar sindical? ¿Con-
tribuye a romper cierta inercia en al-
guno de los debates más actuales, como
por ejemplo los relativos a la flexibili-
zación, tercerización y negociación por
empresa o por sector? ¿Ayuda a la com-
prensión más cabal del papel actual del
Estado y del mercado, y por ende a su
transformación? ¿Puede contribuir a la

articulación de movimiento sindical
con otros segmentos de “nuevos” tra-
bajadores como los autónomos y los
jóvenes, o urdir alianzas con otros mo-
vimientos sociales o de pequeños em-
presarios? ¿O se trata simplemente,
acaso, de un tema de moda, de una ma-
niobra de las patronales para disimu-
lar o amortiguar el conflicto?

El documento que sigue, lejos de
dar respuesta terminante a estas y otras
interrogantes, procura dar cuenta de

En el presente artículo se aborda el
tema de la formación profesional en
tanto materia de negociación colecti-
va entre trabajadores y empleadores,
tanto a nivel de empresa como por
rama de actividad, y el papel que la
capacitación de los trabajadores podría
tener como instrumento de reactiva-
ción y potenciación del accionar sindi-
cal. El documento no pretende arribar
a conclusiones determinantes sobre la
relación existente entre la formación
profesional, la negociación colectiva,
el accionar sindical y las relaciones
laborales, sino que, según plantea el
autor, procura presentar las dimensio-
nes más relevantes de la interrelación
entre estos temas, como forma de esti-
mular la reflexión y el debate en torno
a los mismos. Hugo Barretto Ghione
es abogado laboralista, representante
del PIT-CNT ante la JUNAE y ha sido
consultor de Cinterfor/OIT en temas de
negociacion colectiva, relaciones labo-
rales y dialogo social vinculado con la
formación profesional.
Hubarret@adinet.com.uy
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sus aristas más interesantes, recogien-
do reflexiones y planteando aspectos
sobre los que se debería debatir en este
encuentro.

2.2.2.2.2. El no casual encuentro entreEl no casual encuentro entreEl no casual encuentro entreEl no casual encuentro entreEl no casual encuentro entre
formación y negociaciónformación y negociaciónformación y negociaciónformación y negociaciónformación y negociación

Corresponde pues iniciar el traba-
jo interrogándonos si la formación pro-
fesional, además de su importancia in-
trínseca, resulta una verdadera opor-
tunidad para los sindicatos, que con-
tribuya al desarrollo de una estrategia
que -junto a otros temas y factores-
dote de un nuevo dinamismo a la ne-
gociación colectiva y el accionar sin-
dical.

El auge de los estudios y la aten-
ción que merece la capacitación del
trabajador como uno de los ejes en tor-
no al cual se conforma el debate ac-
tual (competitividad en mercados cre-
cientemente globalizados, implemen-
tación de nuevos sistemas de organi-
zar la producción y el trabajo) coinci-
de con una coyuntura particularmente
difícil para el movimiento sindical.

Si bien el tema asume caracteres
complejos de sintetizar, puede decirse
que existe una baja, casi general, de
los efectivos sindicales y, en la mayo-
ría de los países, la influencia de los
sindicatos va disminuyendo. Hay ade-
más una crisis de credibilidad sindical
y una notable desmovilización de los
trabajadores, en razón de la crisis eco-
nómica, de la amenaza del desempleo
y de la ofensiva patronal, pero también

en razón de la evolución de las menta-
lidades1.

Justamente, el encuentro entre la
formación, como tema relevante de las
relaciones laborales y de demanda
empresarial ineludible (fundamental-
mente en aquellos casos de cambios
tecnológicos “blandos”, o sea en la
gestión) y el persistente accionar sin-
dical en la búsqueda de alternativas
que le permitan sortear este momento
particularmente complejo, provoca una
serie de cuestiones en torno a la estra-
tegia sindical, en la medida que este
encuentro bien puede ser visto como
una oportunidad.

Ese encuentro no casual entre for-
mación profesional y sindicatos tiene
un ámbito privilegiado que es la nego-
ciación colectiva.

Varias han sido las razones que se
han dado para explicar por qué la ne-
gociación colectiva puede y debe re-
gular la formación profesional. Ermida
y Rosnbaum2 indican que:
– dentro de ciertos límites, la auto-

nomía colectiva tiene vocación
para regular todos los temas labo-
rales;

– está ya prácticamente fuera de dis-
cusión la existencia de un derecho
subjetivo del trabajador a la for-
mación profesional, exigible fren-
te al empleador y frente al Esta-
do;

– la formación profesional pone en
juego muchos aspectos concretos
de la relación de trabajo tradicional;
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– es conocida la importancia de la
formación profesional en el lugar
de trabajo; y

– a veces la norma autónoma, pre-
cisamente por su carácter consen-
sual y endógeno, resulta más efi-
caz que la ley o el decreto.

Un trabajo reciente3  releva el con-
tenido de los convenios colectivos en
Argentina durante el período 1991 -
junio 1999 y observa que la negocia-
ción sobre aspectos vinculados a la
capacitación ocupa el cuarto lugar en-
tre las cláusulas más frecuentemente
acordadas, inmediatamente detrás de
las normas sobre afectación del tiem-
po de trabajo, habilitación de formas
contractuales promovidas y polivalen-
cia funcional.

3.3.3.3.3. Datos del contextoDatos del contextoDatos del contextoDatos del contextoDatos del contexto

Intervención del Estado en lasIntervención del Estado en lasIntervención del Estado en lasIntervención del Estado en lasIntervención del Estado en las
relaciones laboralesrelaciones laboralesrelaciones laboralesrelaciones laboralesrelaciones laborales

Referir a la negociación colectiva
y a los sindicatos en América Latina
implica imprescindiblemente referir a
los principales rasgos de la cultura ju-
rídica laboral, uno de cuyos índices
mas marcados es el legalismo. La pro-
liferación normativa y la presencia
inocultable del Estado ha hecho que el
sistema de relaciones de trabajo no fa-
vorezca la negociación colectiva: la so-
lución normativa impuesta tiene prio-
ridad sobre la autónoma bilateral y es-
tablecida por los propios interesados.
La negociación colectiva es un medio

subsidiario para fijar condiciones de
trabajo si se la compara con la ley4.

El modelo de negociación colec-
tiva predominante responde a tres ca-
racterísticas comunes5:
– en cuanto a la legitimación nego-

cial, existe un predominio de la
sindicalización sobre la libre re-
presentación, sólo admitida en al-
gunos países y con limitaciones;

– en cuanto a la naturaleza jurídica
de los acuerdos, existe unanimi-
dad en atribuirles una eficacia nor-
mativa; y

– en cuanto a la eficacia personal
aplicativa, no cabe obtener conclu-
siones generales, ni siquiera ten-
denciales, existiendo una variedad
grande de soluciones legales.

Junto con ello, la legislación pres-
cribe limitaciones a la constitución y
accionar sindical bajo la forma del es-
tablecimiento de mínimos al número
de afiliados, procedimientos de nego-
ciación, arbitraje, etc.

Importa, además, tener en cuenta
que los procesos de desregulación la-
boral, bajo el influjo de políticas neoli-
berales, han desmontado buena parte
de las bases de la tradicional legisla-
ción protectora del trabajador (refor-
mas en Panamá, Perú, Argentina, etc).

Sin embargo, y en forma parado-
jal, es necesario anotar que en este lap-
so el constitucionalismo latinoameri-
cano no ha dado muestras de agota-
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miento, y muchas reformas constitucio-
nales han reforzado el reconocimiento de
los derechos laborales y sociales (Ar-
gentina 1994, Brasil 1988, etc).

Creciente participación sindicalCreciente participación sindicalCreciente participación sindicalCreciente participación sindicalCreciente participación sindical
en la formación profesionalen la formación profesionalen la formación profesionalen la formación profesionalen la formación profesional

En parte de esas reformas se ha
incluido a la formación profesional
como un derecho de los trabajadores,
además de una obligación del emplea-
dor. La política legislativa de algunos
países también ha previsto la partici-
pación sindical en instancias de primer
orden en la materia (Chile 1997, Uru-
guay 1993), bajo la forma de foros y
consejos tripartitos.

También debe subrayarse que la
participación de los sindicatos en es-
tas elevadas instancias institucionales
muchas veces se dio en forma inopi-
nada, y los colectivos de trabajadores
se vieron sometidos a una serie de exi-
gencias a nivel central en cuanto a po-
nerse rápidamente “al día” respecto del
tema para el cual se les convocaba. Este
sugestivo acompasamiento se trasladó
al sindicato de empresa o de actividad,
que hubo de “subirse” a un tren que no
había impulsado por iniciativa propia.
El núcleo de temas vinculados a la ca-
pacitación (estabilidad en el empleo,
fundamentalmente) hizo que no pudie-
ra desentenderse de la convocatoria a
negociar e involucrarse en la cuestión.

Los empresarios, por su lado, ade-
más de considerar a la formación de

su personal como un tradicional coto
reservado a su poder de dirección, no
tienen una posición unívoca sobre el
tema, dependiendo del sector, del ta-
maño de la empresa, etc.

El marco del empleoEl marco del empleoEl marco del empleoEl marco del empleoEl marco del empleo
en América Latinaen América Latinaen América Latinaen América Latinaen América Latina

Un panorama tan rápido del con-
texto no puede, en el caso de América
Latina, prescindir de la consideración
del empleo. La tasa de desempleo au-
mentó de 8.1% en enero - setiembre
de 1998, a 9% para igual período de
1999; hay 18 millones de personas
desempleadas en las áreas urbanas de
América Latina y el Caribe, 4.5 millo-
nes más que en 1998; el empleo del
sector moderno se redujo en 2.6%, por
lo cual el empleo generado fue en acti-
vidades informales donde la ocupación
creció 4.1% (sobre todo en Brasil, Chi-
le, Colombia y Panamá)6.

4.4.4.4.4. Formación profesional yFormación profesional yFormación profesional yFormación profesional yFormación profesional y
relaciones laborales.relaciones laborales.relaciones laborales.relaciones laborales.relaciones laborales.
Una agenda para “gobernar losUna agenda para “gobernar losUna agenda para “gobernar losUna agenda para “gobernar losUna agenda para “gobernar los
cambios”cambios”cambios”cambios”cambios”

Primero: calificarse paraPrimero: calificarse paraPrimero: calificarse paraPrimero: calificarse paraPrimero: calificarse para
participar y negociar en unparticipar y negociar en unparticipar y negociar en unparticipar y negociar en unparticipar y negociar en un
escenario nuevoescenario nuevoescenario nuevoescenario nuevoescenario nuevo

Uno de los grandes desafíos de la
participación sindical está en la califi-
cación de los dirigentes para interve-
nir de manera adecuada en la temática
de la capacitación.
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El estudio, consideración y, even-
tualmente, decisión, o al menos la ne-
cesidad de expresar una opinión fun-
dada sobre aspectos tan relevantes
como el tipo de programas a implemen-
tar, los perfiles, currículum, impactos,
evaluación de los resultados, costos y
formas de financiamiento de los cur-
sos de capacitación para los trabajado-
res activos o desempleados, hacen par-
te de la agenda regular de las acciones
de capacitación que deben implemen-
tarse.

Además de la novedad de la temá-
tica, se impone un posicionamiento di-
verso con el Estado y los empresarios,
lejos del tradicional eje de lo salarial y
el empleo (aunque tenga relaciones
estrechas con ambas cuestiones).

No ajena a esta cuestión está la
presencia de otro actor “no tradicional”
en las relaciones laborales como lo son
las instituciones de formación profe-
sional, públicas y privadas, difíciles de
enmarcar en el habitual escenario la-
boral sindicato/empresa, ya que tienen
su propia visión, a veces bien diversa
a la de ambos actores sociales, a veces
coincidente con uno de ellos.

El Estado asume más de un papel,
muchas veces también alejado del tra-
dicional “componedor” del conflicto:
ora aparece como Ministerio de Tra-
bajo, ora como Ministerio de Educa-
ción, o aún como institución de forma-
ción profesional. En cada caso su par-
ticipación asume posiciones y ma-

tices no siempre coincidentes; no re-
sulta extraño, en consecuencia, que en
alguno de los ellos se encuentre más
cercano a las posiciones sindicales que
en otro; con todo, la situación no se
encuentra totalmente dirimida y mu-
chas veces buscará la “complicidad”
de los sindicatos para inclinar la ba-
lanza en favor de determinadas concep-
ciones de cómo debe gestionarse la
formación, o cual debe ser su conteni-
do.

Por otro lado, las posiciones y de-
mandas de los sindicatos de empresa o
de sector no siempre coinciden con los
puntos de vista de las representacio-
nes institucionales sindicales en orga-
nismos bi o tripartitos de formación
profesional.

También los trabajadores docen-
tes de la enseñanza técnica se ubican
con una lógica propia, más cercana al
eje de discusión sobre lo público/pri-
vado (defensa de la enseñanza pública
y gratuita frente a las privatizaciones
y el avance del mercado en este terre-
no), énfasis que puede no ser siempre
pertinente con los debates y las deman-
das puntuales del resto del universo
sindical.

Si a todo esto agregamos la com-
plejidad emergente de los procesos de
integración regional, que tienen en la
formación profesional una de las opor-
tunidades de desarrollo y discusión en
dirección a la “armonización” o “co-
ordinación” por su relación con las
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políticas migratorias o de circulación
de personas, se completa un escenario
nuevo con actores que no desempeñan
los papeles habituales.

La adaptabilidad del trabajador yLa adaptabilidad del trabajador yLa adaptabilidad del trabajador yLa adaptabilidad del trabajador yLa adaptabilidad del trabajador y
los nuevos sistemas de trabajolos nuevos sistemas de trabajolos nuevos sistemas de trabajolos nuevos sistemas de trabajolos nuevos sistemas de trabajo

Un informe reciente del Consejo
de Administración de la OIT señala
que “la mundialización, el progreso
tecnológico y las nuevas formas de
organización del trabajo están modifi-
cando las capacitaciones profesionales
exigidas en los puestos de trabajo en
todas las regiones”.

Enumera algunos de los conoci-
mientos que deberán poseer los traba-
jadores, de modo que les permita adap-
tarse rápidamente a la evolución de los
requerimientos de la producción. Su-
braya seguidamente la labor del siste-
ma educativo de “desarrollar los co-
nocimientos, las capacidades y actitu-
des fundamentales”, para lo cual es
básico el impulso a la educación bási-
ca inicial y el compromiso de los acto-
res “a conseguir una educación y for-
mación permanentes continuas como
respuesta a los continuos cambios en
las necesidades de las empresas”.

Manifiesta asimismo la necesidad
de “desarrollar la calidad y la capaci-
dad de respuestas de los sistemas edu-
cativos y de formación con el fin de
satisfacer la evolución de las necesi-
dades en materia de capacidades em-
presariales e individuales”. Destaca la

articulación del sistema público y pri-
vado de formación profesional, así
como la participación de la industria
en la creación de normas en materia
de capacidades y competencia y en el
diseño de cursos y programas, así como
el papel de la negociación y el diálogo
sobre el empleo y otras cuestiones so-
ciales.

Finalmente, señala la obligación
de los interlocutores sociales de inves-
tigar nuevas formas de actuar conjun-
tamente, asignando un papel relevante
al Estado, pero no ya como proveedor
directo de formación, la que deberá
orientarse a la descentralización.

El término clave que preside los
desarrollos temáticos indicados pare-
ce ser el de adaptabilidad7.

Adaptabilidad de las empresas,
entendida como capacidad de una em-
presa o unidad productiva de acompa-
sar su organización y gestión de la pro-
ducción a los cambios originados por
la introducción de nuevas tecnologías,
a los vaivenes de la demanda y al in-
cremento de la competencia por los
mercados8.

Se plantean así una serie de exi-
gencias al personal tales como la ne-
cesidad de la formación técnica o ge-
neral, la rotación de los puestos de tra-
bajo, la proximidad entre las tareas de
producción y control y la ausencia de
barreras entre obreros y técnicos, ope-
rando consecuencias que implican el
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replanteo y recalificación de los pues-
tos de trabajo, la adecuación de los con-
venios colectivos y la apertura hacia
la formación profesional.

Del lado de los trabajadores, se re-
quiere su adaptación a las modernas
tecnologías de gestión, demandantes de
nuevas y mayores capacidades que al-
gunos llaman multihabilidad o polifun-
cionalidad, en una terminología que no
resulta precisa.

En relación con las tecnologías de
gestión conviene distinguir entre la
organización de las tareas y la organi-
zación de la producción9.

La primera supone una serie de
mecanismos como:
– la ampliación de tareas, que im-

plica otorgar al trabajador la rea-
lización de mayor cantidad de ta-
reas de semejante complejidad
que las que le hubiera correspon-
dido en una organización clásica
del trabajo;

– la rotación, consistente en variar
el puesto de trabajo;

– el enriquecimiento de tareas, o sea,
sumar al puesto de trabajo tareas
de mayor nivel de complejidad; y

– la constitución de grupos semi au-
tónomos, por la cual los trabaja-
dores en equipo son responsables
de la realización de un plan de pro-
ducción.

Los cambios en la organización de
la producción, por su parte, están cir-

cunscriptos al ámbito más amplio de
la gestión de la producción, y se tradu-
cen en sistemas como el just in time,
los programas de calidad total y la
tercerización.

Este esquema proporcionado por
la sociología del trabajo pone a dispo-
sición un marco de análisis que permi-
te en parte despejar algunos equívocos
y diferenciar los diversos impactos que
sufre la relación de trabajo “típica” y
la incidencia que pueda tener la for-
mación profesional en ésta.

Concretamente, una parte de los
cambios introducidos mediante estas
tecnologías de gestión operan reade-
cuando o aún variando sustancialmen-
te la tradicional organización de las
tareas, y la formación profesional con-
curre y es pieza clave en orden a faci-
litar y aún posibilitar esta transforma-
ción.

Esta llamada “flexibilidad funcio-
nal”, o interna, comporta impactos di-
versos en las obligaciones emergentes
del contrato de trabajo10. El paulatino
y aparentemente definitivo abandono
de las rígidas descripciones de tareas
tiene su reflejo inmediato en el elenco
de prestaciones del trabajador en la
relación individual de trabajo, lo cual
obliga a replanteos profundos de la re-
lación contractual. Ello, porque de
mantenerse incambiado el marco con-
tractual, estas variaciones impuestas
por la realidad productiva no tardan en
erosionarlo y se traducen en una flexi-
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bilidad de hecho, que algunos autores
han calificado de “velada”11.

El debate sobre las consecuencias
y el rumbo que tome esta evolución es
complejo y diversificado. No siempre
resulta fácil diferenciar la necesidad
de introducir ciertos cambios en la
organización del trabajo del oportu-
nismo de ciertas visiones ultraliberales
que ponen en tela de juicio el tradi-
cional sentido protector del derecho
del trabajo, confluyendo a un indivi-
dualismo muy de fin de siglo. Se ha
generado por lo demás una bibliogra-
fía especialmente extensa, que sería te-
dioso citar aquí, y una discusión en
torno a aquellas normativas (de origen
autónomo o heterónomo) que preten-
dieron recoger estas novedades, del
cual resulta un ejemplo notorio el caso
argentino, a partir de la Ley Nacional
de Empleo de 199112.

A pesar que las empresas de pun-
ta o transformadas no son mayoría en
Latinoamérica, resultan estratégicas
para el funcionamiento de las econo-
mías nacionales y concentran a los asa-
lariados con mayores niveles de cali-
ficación. Por lo tanto, como advierte
Godio13, “el sindicato debe calibrar
con precisión que nuevas relaciones
laborales aparecen en la empresa
transformada, si pretende representar
a estos segmentos de la clase trabaja-
dora que seguramente jugarán un rol
destacado en procesos de cambios
sociopolíticos de la región”

Desde el punto de vista del traba-
jador individualmente considerado,
donde este cambio resulta más notorio
es en el conjunto de exigencias relati-
vas a su condición profesional. En
efecto, las modificaciones en el mun-
do del trabajo determinan que cobren
vuelo algunos aspectos que antaño sólo
eran tenidos en cuenta en el momento
de la contratación, como lo es la cali-
ficación del trabajador.

Hoy resulta menester que en el de-
sarrollo del íter temporal del contrato
se pongan en juego diversos tipos de
cualificaciones que puedan atender las
diversas modalidades que adquiera la
prestación contractual. Se impone la
formación continua.

Los temas de la agendaLos temas de la agendaLos temas de la agendaLos temas de la agendaLos temas de la agenda

Vista como una oportunidad en or-
den a su negociabilidad, la formación
aparece como un tema con múltiples
conexiones con temas cuya dilucida-
ción no resulta sencilla, y sobre los
cuales muchas veces el propio movi-
miento sindical no tiene una opinión
ni estrategia únicas.

A veces la terminología emplea-
da es equívoca y ello no contribuye a
una discusión clara; otras veces, algu-
nos términos -como “flexibilidad”-
están cargados de significaciones a
priori negativas, que impide distinguir
sus diversas manifestaciones.
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Pero teniendo como premisa aque-
lla tesis de Bruno Trentin de “gober-
nar los cambios en lugar de oponerse
a ellos”, conviene enumerar breve-
mente los principales aspectos conte-
nidos y derivados de la formación pro-
fesional.

En concreto, negociar aspectos de
la formación profesional tiene un efec-
to multiplicador, en la medida que el
tema se despliega en un haz de conse-
cuencias en varias y muchas veces in-
sospechadas direcciones.

Veremos algunas de ellas, con el
recaudo que la discusión colectiva pue-
de echar luz sobre otros que puedan
haber quedado en la penumbra.

a. La estabilidad laborala. La estabilidad laborala. La estabilidad laborala. La estabilidad laborala. La estabilidad laboral

El tema del empleo ha sustituido
en importancia al del salario en la agen-
da de la negociación colectiva, y no
sólo en los países subdesarrollados.

La formación profesional aparece
como el único tema del horizonte de la
negociación colectiva que presenta una
clara incompatibilidad con las estrate-
gias empresariales de descentraliza-
ción o de reducción de la plantilla del
personal.

Ello por una razón lógica de cos-
tos de la empresa (la inversión en “re-
cursos humanos” no se hace para pres-
cindir luego de ellos) y por una razón
estratégica de competitividad en el
mercado.

Por otro lado, y según se verá mas
adelante, la formación puede transfor-
marse en uno de los aspectos impor-
tantes a la hora de negociar ciertas ga-
rantías o beneficios para los trabaja-
dores que no tienen otro camino que
trabajar en régimen de sub contratación
con su ex- empleador.

El cambio cultural que supone pa-
sar de asalariado a “empresario” tie-
ne, en la formación, un imprescindi-
ble componente para asegurar el trán-
sito; de algún modo esta circunstancia
contribuye también a otorgar cierta es-
tabilidad contractual.

No son ajenos a estos planteos
aquellos acuerdos colectivos que ex-
tienden las políticas de formación pro-
fesional de la empresa a los trabajado-
res de la empresa tercerizada.

b. Flexibilidad y competenciasb. Flexibilidad y competenciasb. Flexibilidad y competenciasb. Flexibilidad y competenciasb. Flexibilidad y competencias
laboraleslaboraleslaboraleslaboraleslaborales

El tema exige alguna profundiza-
ción. Los nuevos requerimientos del
mercado, se dice, están vinculados di-
rectamente con las competencias de-
mandadas por el sistema producti-
vo, lo cual equivale hablar de compe-
tencias laborales, término tan polisé-
mico como el de flexibilidad, razón por
la cual existe el riesgo de empantanarse
en las definiciones.

Hay además, en este debate, una
constante e ineludible referencia valo-
rativa que permea y complejiza la dis-
cusión. Así para Helena Hirata, la no-



boletín cinterfor

7 4

ción “está marcada política e ideoló-
gicamente por su origen empresarial,
del cual está absolutamente ausente la
idea de relación social, que define el
concepto de calificación para algunos
autores”14.

Ducci, sin embargo, reconoce que
el vocablo se emplea en diversos sen-
tidos, contextos y con variedad de én-
fasis de sus componentes esenciales.
“No obstante, poco a poco nos aproxi-
mamos a un cierto consenso respecto
a este concepto complejo, que reúne y
sintetiza insumos, procesos y resulta-
dos”; llamando por tanto competencia
“a la capacidad productiva de un in-
dividuo, medida y definida en térmi-
nos de desempeño real, y no meramen-
te de una agregación de conocimien-
tos, habilidades, destrezas y actitudes
necesarios, pero no suficientes para un
desempeño productivo en un contexto
laboral. En otras palabras, competen-
cia laboral es más que la suma de to-
dos esos componentes; es una síntesis
que resulta de la combinación, in-
teracción y puesta en práctica de ta-
les componentes en una situación real,
enfatizando el resultado y no el
insumo”15.

Competencia laboral incluye, por
tanto, conocimientos generales y espe-
cíficos, habilidades y calificaciones
que permiten a la persona desempeñar-
se correctamente, de acuerdo al resul-
tado esperado, y con capacidad para
resolver con éxito situaciones incier-
tas, nuevas e irregulares. Incluye tam-

bién aspectos actitudinales, como la
capacidad de iniciativa, el trabajo en
equipo, la cooperación, la asunción de
responsabilidades, resolución de pro-
blemas, etc. Este elemento tan “mo-
derno” e intangible es el que denota la
originalidad de la competencia respec-
to de la calificación.

En México, donde se ha comen-
zado a implementar un sistema de com-
petencias laborales, se entiende por tal
al “conjunto de conocimientos, habi-
lidades y destrezas que, expresados en
saber, hacer y saber/hacer, se aplica
al desempeño de una función a partir
de los requerimientos de calidad es-
perados por el sector productivo. La
competencia laboral no se relaciona
exclusivamente con el desempeño de
un puesto de trabajo, sino que puede
ser transferible para el ejercicio de
grupos comunes de aplicación”16.
Comprende competencias básicas (aso-
ciadas a comportamientos de índole
formativo: lectura, aritmética, comu-
nicación oral), competencias genéricas
o transferibles (comportamientos co-
munes a ciertas profesiones, habilidad
de analizar, interpretar, organizar, ne-
gociar, investigar, enseñar, planear) y
competencias técnicas o específicas
(vinculados a ciertos lenguajes y fun-
ciones productivas: ajustar controles
de máquinas de tipo semi automático
como cepillos, fresas y tornos)17.

En definitiva, existen dos facetas
fundamentales que caracterizan la
competencia laboral: a) una consiste
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en reflejar las diferentes dimensiones
que representa el acto de trabajar, el
cual no se limita únicamente al cono-
cimiento y al “capital cultural” puesto
en juego18; y b) otra resulta de una re-
lación explícita con el resultado o des-
empeño requerido.

Así delimitado, el concepto de
competencia hace más corta la distan-
cia entre calificación y desempeño
efectivo. Mientras la calificación se
refiere a la capacidad potencial para
realizar determinadas tareas o funcio-
nes, la competencia es la capacidad real
de realizarlas19.

Naturalmente que una concepción
de este tipo no puede prescindir de una
formación inicial básica, circunstancia
bien destacada en el documento ema-
nado de la reunión tripartita sobre el
“Desarrollo de Recursos Humanos y
la Formación” para una selección de
países de América Latina, realizado en
Montevideo como parte de la etapa
consultiva emprendida por el Consejo
de Administración de la OIT20.

En efecto, se dice que “es indis-
pensable asumir que una buena for-
mación profesional descansa sobre
una buena formación básica, indepen-
dientemente de que la deficiente for-
mación básica de ciertos sectores de
la actual fuerza de trabajo plantee la
necesidad de estrategias compensa-
torias, que en cualquier caso deben ser
consideradas como transitorias”.

En lo que importa fundamental-
mente para este trabajo, si se acepta
“entrar en el juego” de las competen-
cias laborales, es que la misma lógica
de éstas -en orden a su legitimación-
hace que sea proclive a la consulta
amplia a trabajadores, técnicos y has-
ta consumidores. La norma, para ser
válida, requiere de una legitimación
amplia.

Un desarrollo de esta línea argu-
mental lleva a la negociación de aque-
llas, y en lo que a nosotros importa, a
la negociación colectiva.

La pertinaz negativa de los secto-
res patronales en adoptar una metodo-
logía de trabajo que contemple esta
realidad, ha sido explícita a escala na-
cional y regional21, y quizá esta sola
circunstancia otorgue una razón más
para reflexionar sobre la importancia
clave de estos desarrollos para el sec-
tor empresarial en el futuro.

Más en general, un trabajo recien-
te que releva los contenidos de forma-
ción profesional de los convenios co-
lectivos en Argentina, observa que en
algunas actividades “los objetivos de
la capacitación se vinculan con crite-
rios de polivalencia funcional, produc-
tividad, incorporación de nuevas tec-
nologías, y acentuadamente con crite-
rios de calidad. Sobre este último as-
pecto el convenio colectivo resulta ori-
ginal (refiere a uno de la rama del vi-
drio) ya que además de supeditar los
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logros en materia de calidad, al pro-
ceso continuo y permanente de las ac-
tividades de capacitación de los tra-
bajadores y hace extensivo este enun-
ciado a los proveedores y distribuido-
res los cuales generarán un importan-
te factor multiplicador del menciona-
do proceso de educación continua”22 .

c. Capacitación y remuneraciónc. Capacitación y remuneraciónc. Capacitación y remuneraciónc. Capacitación y remuneraciónc. Capacitación y remuneración

Si la capacitación contribuye de-
cisivamente en la competitividad de las
empresas y en la elevación de la pro-
ductividad, el resultado debe vincular-
se con el salario en forma inescindible.

El mecanismo a implementar ad-
mite diversas modalidades, entre las
que pueden mencionarse:
– la capacitación como soporte de

las políticas de ascenso y por tan-
to de elevación salarial;

– el aumento de salarios en forma
lineal, a partir de la realización de
cursos o de la certificación;

– el aumento salarial como conse-
cuencia de mediciones del creci-
miento de la productividad.

En las tres modalidades la forma-
ción juega un papel decisivo, pero la
negociación y los acuerdos entre el sin-
dicato y la empresa pueden manifes-
tarse a través de diversos instrumen-
tos, como la participación en las co-
misiones asesoras de calificaciones y
promoción; o en comisiones o entida-
des de certificación; o en última ins-
tancia la participación mediante la obli-

gación del empresario de otorgar sufi-
ciente información a efectos del cál-
culo de la productividad, etc.

d. Tercerizaciónd. Tercerizaciónd. Tercerizaciónd. Tercerizaciónd. Tercerización

Un estudio reciente realizado en
Uruguay23  demuestra que si bien en los
últimos años el personal ocupado en
las firmas medianas y grandes se re-
dujo, el empleo en las empresas peque-
ñas aumentó, lo cual se explica por
la tendencia a la descentralización, o
sea, el reordenamiento de la industria
en torno a unas pocas compañías de
gran tamaño y numerosas firmas pe-
queñas.

La tercerización configura un de-
safío para el desarrollo de los sindica-
tos dada la fragmentación y desarticu-
lación que provoca desde el punto de
vista de la organización sindical, au-
nado a la precarización del empleo y
la informalidad.

La representación de los intereses
de los trabajadores tercerizados por
parte del sindicato de la empresa “ma-
dre” implica una estrategia bien defi-
nida para hacer frente a los cambios
de la estructura productiva.

Si bien el tema asume contornos
muy generales, claramente vitales para
el movimiento sindical y no exentos
de polémica, un proceso de terceriza-
ción negociado puede acordar ciertas
garantías para los trabajadores en or-
den de:
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– acordar la representación sindical
de los tercerizados por parte del
sindicato de la empresa madre;

– adoptar ciertas garantías en la con-
tratación de los “microempresa-
rios” que pasan a establecer rela-
ciones de arrendamiento de servi-
cios con su ex - empleador;

– en esta línea, dado que la variante
sustancial de asalariado a autóno-
mo comporta a menudo un cam-
bio cultural frente al cual el traba-
jador está inerme, la formación
profesional puede contribuir a dar-
le instrumentos en materia de ges-
tión empresarial, por ejemplo.

Las estrategias de los sindicatos
en estos temas, como en el caso de las
privatizaciones, ha sido especialmen-
te diversa: desde el franco rechazo y
resistencia a la negociación y represen-
tación, sin soslayar casos de sindica-
tos que han incorporado en sí mismos
la prestación de servicios para la em-
presa madre.

e. Deber de informacióne. Deber de informacióne. Deber de informacióne. Deber de informacióne. Deber de información

La lógica de la negociación de la
formación y capacitación de los traba-
jadores comprende también ciertos
presupuestos, entre los cuales se en-
cuentra el deber de información del
empleador.

La discusión de la formación lle-
va de la mano a otros niveles de dis-
cernimiento de lo que son las políticas
a corto y mediano plazo de la empre-
sa, en el plano de sus opciones comer-

ciales y productivas, por el inescindible
vínculo entre las necesidades de capa-
citación profesional y el curso de la
producción y, más ampliamente, la
cuestión estratégica.

En muchos casos puede existir un
deber de información “tácito”, dado
que el sindicato, para negociar sobre
la formación profesional y eventual-
mente involucrarse en la misma debe
contar con datos suficientes sobre el
rumbo que tome la empresa, a fin de
no tener una participación meramente
nominativa.

f. Participación de los trabajado-f. Participación de los trabajado-f. Participación de los trabajado-f. Participación de los trabajado-f. Participación de los trabajado-
res o de los sindicatosres o de los sindicatosres o de los sindicatosres o de los sindicatosres o de los sindicatos

Si bien la negociación colectiva
tiene en América Latina -según quedó
dicho- al sindicato como entidad ne-
gociadora indiscutible, la cuestión no
tiene esta claridad cuando referimos a
la formación profesional. En concre-
to, en muchos casos la representación
de los trabajadores no se expresa ne-
cesariamente mediante el instrumento
sindical, como en los Comités Biparti-
tos de Capacitación chilenos, lo cual
atenta ciertamente contra la organiza-
ción sindical, “ya que fomenta las
prácticas antisindicales de parte del
empresario, quien privilegia la rela-
ción con los trabajadores no sindica-
lizados, buscando así debilitar al sin-
dicato” según ha indicado la propia
CUT24.

Quizá contribuya a este significa-
tivo carácter “neutro” de la participa-
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ción, el hecho que la formación profe-
sional sea un tema novedoso en las re-
laciones laborales colectivas; la falta
de tradiciones en la materia segura-
mente juega un papel decisivo.

Por otro lado, el mismo carácter
novedoso del tema hace que su des-
prendimiento del poder de dirección
del empresario sea reciente y, como tal,
todavía tenga un techo que recorrer
para anclar definitivamente en la ma-
triz negocial colectiva.

Ocurre que no existe argumento
válido para sustraer la formación del
ámbito de la negociación colectiva, y
por ende de la participación sindical,
y mantenerla en el coto indiferenciado
de “los trabajadores”.

La asunción definitiva del tema
por los sindicatos puede revertir esta
tendencia empresarial a privilegiar el
trato directo con los trabajadores.

g.g.g.g.g. La colaboraciónLa colaboraciónLa colaboraciónLa colaboraciónLa colaboración

La formación se ubica, en princi-
pio y según veremos, en un terreno fa-
vorable al entendimiento y sin dema-
siados rasgos conflictivos. Esta cons-
tatación, lleva ínsita otra: que el prin-
cipio de colaboración cobra centralidad
respecto de toda consideración.

Esta potencialidad para abordar
entendimientos, enancada en la cir-
cunstancia que en general provoca un
involucramiento de los trabajadores en
la suerte de la empresa, a la cual se la

ve con mayor cercanía, puede impor-
tar un cambio cualitativo en aquellos
sistemas predominantemente de “plu-
ralismo conflictivo” donde se han de-
sarrollado tradiciones fuertemente
arraigadas de resistencia al poder po-
lítico de los partidos de gobierno y a la
“clase empresarial”.

El énfasis en la defensa de la pro-
ducción nacional como respuesta a un
mundo globalizado y competitivo, o
como consecuencia de los procesos de
integración regional pone en entredi-
cho las lineales visiones del pasado.

A su vez, no es marginal el diálo-
go permanente e inevitable entre los
movimientos sindicales de las regio-
nes integradas, muchas veces con
implantaciones y tradiciones bien di-
versas. En este contexto, gana terreno
la idea de colaboración en detrimento
de otras estrategias, lo cual plantea,
fundamentalmente, cuáles son los lí-
mites y hasta qué grado las mutacio-
nes señaladas son definitivas.

Algunos contenidos posibles deAlgunos contenidos posibles deAlgunos contenidos posibles deAlgunos contenidos posibles deAlgunos contenidos posibles de
los convenios colectivos sobrelos convenios colectivos sobrelos convenios colectivos sobrelos convenios colectivos sobrelos convenios colectivos sobre
formación profesionalformación profesionalformación profesionalformación profesionalformación profesional

Fuera de aquellos países donde
existen normas claras en la materia, no
es cuestión universalmente aceptada
cuáles son las obligaciones de las par-
tes del contrato de trabajo en lo relati-
vo a la formación profesional.

En concreto, si bien en el contrato
de aprendizaje la legislación ha pres-
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tado su decisivo apoyo a dilucidar la
cuestión, en la capacitación del traba-
jador en actividad asistimos a un “va-
cío legal” significativo, si exceptuamos
del caso a aquellos países que, como
Colombia, tienen resuelta la cuestión
mediante normas de máximo rango.

En estos casos, la formación se si-
túa como derecho del trabajador exi-
gible frente al Estado, naturalmente,
pero también frente al empleador, acen-
tuando así plenamente la raigambre
plenamente laboral de la formación
profesional, respecto de su contenido
más vinculado a un plano educativo.

Obviamente que esta “laguna” le-
gal puede ser colmada mediante una
clara disposición del convenio colecti-
vo, que fije adecuadamente las obliga-
ciones de la empresa y del trabajador
en orden a la formación profesional.

Esto no es obstáculo para que en
las “plataformas reivindicativas” de los
sindicatos pueda figurar algún ítem que
exija la modificación legislativa, en
orden a implantar el deber de informa-
ción y de capacitación al trabajador
ante cualquier innovación tecnológica
que pudiera afectar el empleo.

Entre tanto, los convenios colec-
tivos pueden regular la situación, y en
concreto podría acordarse la obligación
del empresario en otorgar capacitación
ante cualquier innovación tecnológica
que así lo requiera, pudiendo hacerlo
a través de sus propios medios o con-

tratando una institución de formación
profesional.

Otros ajustes complementarios de
la obligación puede ser el otorgamien-
to de facilidades para que el trabaja-
dor se capacite (licencias, horarios re-
ducidos, etc.), forma de pago de la ca-
pacitación que se hace fuera de las
horas de trabajo, grados de participa-
ción del sindicato en los programas o
gestión, etc.

La forma de financiación de los
cursos y el compromiso del trabajador
de permanecer durante cierto lapso en
la empresa a posteriori de recibir la
capacitación también pueden contri-
buir a dotar al convenio de cierto esta-
tuto de formación para regular las re-
laciones colectivas e individuales.

La vinculación con la carrera fun-
cional o la política de ascensos en el
empleo es también un objetivo obvio
y una consecuencia lógica de la capa-
citación y, como tal, de la negociación.

También las formas de evaluar,
acreditar o certificar los conocimien-
tos adquiridos como requisitos previos
a cualquier tipo de modificación en el
elenco de derechos y obligaciones del
trabajador, es un objetivo preciso para
la negociación.

Estos aspectos que vienen seña-
lándose constituyen derivaciones de
los acuerdos que pudieran formalizar-
se sobre formación profesional, y de
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algún modo, completan el ciclo de de-
manda de calificación/capacitación/
certificación/ promoción, y en cada
uno de los casos el sindicato debería
articular una estrategia precisa, a ni-
vel de empresa, de rama, o aún en un
nivel general.

No ajeno a estos desarrollos resul-
ta la regulación del aprendizaje, apli-
cada en forma subsidiaria a las normas
de origen estatal y que reglamente las
normas que imponen cuota de apren-
dices a las empresas como ocurre en
algunos países latinoamericanos.

Si escasas son las menciones le-
gales o constitucionales a las obliga-
ciones del empresario en la materia,
casi nulas son las referencias a las obli-
gaciones del trabajador.

En este caso el convenio colecti-
vo –o en último caso la práctica labo-
ral– resultarán un auxiliar insustitui-
ble.

¿Puede el trabajador negarse a la
capacitación? Si acordamos que de
hacerlo en forma inmotivada incumpli-
ría alguna de las obligaciones genéri-
cas del contrato de trabajo (buena fe,
colaboración, etc.) ¿en cuáles casos
podría negarse válidamente? Dicho en
otros términos: además de asistir al
curso ¿existe una obligación de apro-
barlo o basta con prestar una diligen-
cia media?.

¿Cuál sería el método adecuado en
caso de que el trabajador manifieste
que tiene la capacitación y los conoci-
mientos requeridos y, por tanto, no
necesita el curso en cuestión?

Esta temática, si se quiere menu-
da, contiene alguna de las transforma-
ciones más trascendentes en el dere-
cho individual del trabajo.

La revitalización del tripartismoLa revitalización del tripartismoLa revitalización del tripartismoLa revitalización del tripartismoLa revitalización del tripartismo

Los mecanismos de participación
institucional tradicionales en América
Latina han presentado ciertas inercias
que demandan un dinamismo que evi-
te sea tomado -al menos en parte- como
un pretexto que justifique una gestión
más eficiente y por ello necesariamen-
te privada.

Sin llegar a modificar el entendi-
miento de los sindicatos sobre el tema,
los retos de una gestión eficaz y “mo-
derna” hacen que deban tener una cla-
ra definición sobre el nuevo papel a
desempeñar por el Estado y el merca-
do de la formación profesional.

Por otra parte, la participación en
estos organismos puede permitir a los
sindicatos ser parte en la implementa-
ción de políticas para sectores frente a
los cuales tienen desde siempre difi-
cultades para relacionarse e implantar-
se, como los jóvenes y los desemplea-
dos.
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5.5.5.5.5. Otros retos de los sindicatosOtros retos de los sindicatosOtros retos de los sindicatosOtros retos de los sindicatosOtros retos de los sindicatos

El Sindicato como coformadorEl Sindicato como coformadorEl Sindicato como coformadorEl Sindicato como coformadorEl Sindicato como coformador

Resulta nítidamente uno de los
nuevos papeles que les cabe a los sin-
dicatos en el actual contexto. No tiene
relación ya con los cursos de econo-
mía o formación de liderazgos, que
continuarán sin duda siendo imprescin-
dibles, sino que corresponde a distin-
tos tipos de iniciativas que en el caso
brasileño han sido sistematizadas25

como:

– aquellas que no se diferencian de
los cursos regulares oficiales me-
diante convenio con instituciones
públicas o privadas;

– aquellas que resultan autónomas
en relación con las estructuras y
propuestas institucionales conven-
cionalmente reconocidas (forma-
ción continua, alfabetización para
jóvenes y adultos, cursos técnicos
para hijos de asociados, iniciati-
vas de formación orientadas a las
propias necesidades de la organi-
zación, etc.);

– escuelas de sindicatos reconocidas
por los organismos educacionales
existentes, mantenidas con recur-
sos de entidades sindicales de tra-
bajadores.

En el caso del convenio colectivo
de la actividad de los trabajadores de
edificios de renta y propiedad horizon-
tal en Argentina, se instituye vía con-
venio colectivo el título de “trabajador
integral de edificios” que es otorgado

por la escuela de capacitación sindical
como institución autorizada para ex-
tender dicho título; en el caso de una
empresa metalúrgica, el convenio es-
tablece un sistema participativo me-
diante el cual los programas, las mo-
dalidades de realización de las activi-
dades formativas y los gastos que de-
manden, son acordados entre las par-
tes; la ejecución de las acciones por
otro lado, está a cargo de la institución
sindical, en tanto que la supervisión y
evaluación de las actividades de capa-
citación corresponden a la empresa.

En todo caso, la formación profe-
sional proveniente de los sindicatos
debe contener ciertas particularidades
que refieren a la propia naturaleza de
la institución que presta el servicio. La
formación de una conciencia crítica del
entorno y la cultura, así como las no-
ciones básicas de los derechos de la
ciudadanía y de su papel de trabajador
subordinado deberán tener presencia
inocultable.

El mercado de capacitaciónEl mercado de capacitaciónEl mercado de capacitaciónEl mercado de capacitaciónEl mercado de capacitación

La demanda creciente de forma-
ción profesional ha hecho proliferar un
número importante de entidades de
formación profesional, acicateadas por
aquellos procesos de pérdida de dina-
mismo de la formación brindada por
el Estado, o aún de privatización de sus
servicios.

Un problema para los sindicatos
radica justamente en ubicarse en esta
nueva realidad, máxime cuando en ge-
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neral parten de una posición de fuerte
resistencia al cambio, fundamental-
mente por parte de los sindicatos de
las propias instituciones educativas es-
tatales, identificadas con la “defensa
de la enseñanza” pública y gratuita. A
veces esta lógica defensa a ultranza de
los principios no permite avizorar con
claridad la necesidad de introducir al-
gunos cambios, perdiéndose en una
paralizante inercia.

Además de esta primera dificul-
tad, la discusión se torna compleja
cuando no existe un retiro total del Es-
tado - en ese caso el movimiento sin-
dical puede instalarse en una cómoda
y lógica defensa de la enseñanza pú-
blica-, sino cuando éste cambia su pa-
pel o introduce reformas que no nece-
sariamente son privatizadoras, sino que
procuran asumir la “modernidad” de
las nuevas relaciones de producción.

El tema se vincula con lo señala-
do más arriba, puesto que no siempre
las diversas dependencias del Estado
tienen una posición unívoca respecto
del tema, y por tanto, en ocasiones el
Ministerio de Trabajo, el de Educación
y las Instituciones Públicas de forma-
ción mostrarán matices diferentes.

En todo caso, en mayor o menor
medida, el énfasis en la orientación
profesional y en “abrir el juego” a la
oferta privada (sin sustitución ni aban-
dono del Estado) ha impulsado la crea-
ción de un “mercado” de capacitación
privado, antes inexistente o anémico,

frente a la otrora poderosa y casi mo-
nopólica acción estatal.

Por otra parte, las iniciativas pri-
vadas no se agotan en la creación de
instituciones de formación profesional
sino que abarcan otra serie de entida-
des intermediarias, de naturaleza ple-
namente privadas o gremiales, pero
casi siempre lucrativas.

La certificación de los conoci-
mientos adquiridos también presta un
escenario atractivo a la iniciativa pri-
vada.

A semejanza de la seguridad so-
cial, ahora instrumentada para dinami-
zar el mercado de capitales, un dere-
cho humano fundamental, como lo es
el de la formación, puede ser visto
como motor dinamizador de la crea-
ción de un mercado antes casi inexis-
tente en la materia.

Este cambio cualitativo necesita
de una visión clara del sindicato.

La tensión desarrollo individual/La tensión desarrollo individual/La tensión desarrollo individual/La tensión desarrollo individual/La tensión desarrollo individual/
productividadproductividadproductividadproductividadproductividad

Parece obvio que la única preocu-
pación de los empleadores, a la hora de
implementar programas de capacitación
de personal, es aumentar la producti-
vidad y competitividad de la empresa.

Bajo este punto de vista, segura-
mente el hecho que la formación re-
sulte acordada por convenio colectivo
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no varía sustancialmente este primer y
natural impulso y connote, por otra
parte en buena medida, el contenido
curricular sustantivo de la capacita-
ción.

Sin embargo, si bien seguramente
esta finalidad cuente con el favor del
trabajador individualmente considera-
do, en razón que tiene como objetivo
primario la conservación del empleo y
eventualmente la mejora de las condi-
ciones de trabajo, es posible que en
determinado momento entre en cierta
contradicción con las expectativas de
la persona, en la medida:
– que la formación no se tradujo en

una mejora inmediata en el em-
pleo;

– que el trabajador tiene intereses
diversos a los contemplados en la
formación que se le impone, y en
este sentido puede incluso predis-
ponerse con el sindicato que acor-
dó el programa de formación a
desarrollar.

La atención a las expectativas in-
dividuales del trabajador en tanto tal y
en tanto persona con intereses muchas
veces diversificados, debe ser un as-
pecto que los sindicatos no deberían
soslayar.

En este sentido, debe advertirse que
estos aspectos rara vez cobran relevan-
cia puesto que constituyen subjetivismos
difíciles de visualizar en asambleas
multitudinarias que optan por las gran-
des líneas de los acuerdos colectivos.

La formación del empresario:La formación del empresario:La formación del empresario:La formación del empresario:La formación del empresario:
¿un reaseguro del empleo¿un reaseguro del empleo¿un reaseguro del empleo¿un reaseguro del empleo¿un reaseguro del empleo
o o o o o un problema del patrón?un problema del patrón?un problema del patrón?un problema del patrón?un problema del patrón?

El corolario de varias de las re-
flexiones vertidas en este trabajo es
también verificar si interesa o le es
posible al sindicato discutir sobre la
formación profesional, técnica, geren-
cial , etc, del empleador, o esta cues-
tión queda radicada en el ámbito pura-
mente privativo del capital.

¿Corresponde al sindicato involu-
crarse a tal punto en la empresa como
para preocuparse por la formación
empresarial? ¿Cuántas decisiones
desacertadas del empresario tienen su
génesis en una deficiente formación
para el papel que debe jugar a nivel
microsocial? ¿Son los trabajadores aje-
nos a esta situación? ¿En qué medida
afecta al empleo y el salario una plani-
ficación errática? ¿No asume luego la
sociedad los costos de la quiebra en tér-
minos de pérdidas de puestos de tra-
bajo, o en seguridad social?

Parecería difícil adoptar un crite-
rio general, puesto que el tamaño de la
empresa no debería quedar al margen
de las opciones a dirimir.

Las relaciones laborales y losLas relaciones laborales y losLas relaciones laborales y losLas relaciones laborales y losLas relaciones laborales y los
procesos de integración regionalprocesos de integración regionalprocesos de integración regionalprocesos de integración regionalprocesos de integración regional

De alguna manera, los procesos de
integración regional impactan a los tra-
bajadores y al movimiento sindical.
Sobre los efectos que en el relaciona-
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miento con las empresas y en la nego-
ciación colectiva han producido, mu-
cho se ha dicho y escrito. El contacto
entre sistemas de relaciones laborales
diversos, su traducción a los costos la-
borales derivados del trabajo subordi-
nado y de las cargas de seguridad so-
cial, han sido temas de la agenda coti-
diana.

En el caso del ALCA, la adopción
de un “Acuerdo de Cooperación La-
boral” se realizó en forma inmediata
al desarrollo del proceso de integración
regional.

En el MERCOSUR, si bien la
discusión en torno a la adopción de
una Carta Social de Derechos se vio
demorada (y culminó con una Decla-
ración Presidencial de derechos “socio-
laborales”), importa reseñar que, por
el contrario, la vía negocial por rama
de actividad tuvo una inesperada evo-
lución cuando, en marzo de 1999,
se suscribió el primer convenio su-
pranacional, entre las empresas
Volkswagen de Argentina y Brasil con
los sindicatos metalúrgicos respecti-
vos.

Se recoge allí todo un capítulo so-
bre el “sistema de capacitación profesio-
nal”, indicando que los programas serán
compatibilizados entre las diversas uni-
dades de la empresa, respetando las par-
ticularidades y necesidades de cada uno
de los procesos de producción, y que las
actividades formativas que se lleven ade-
lante en alguna de las unidades de la fir-
ma, serán automáticamente reconoci-
das por las otras. Se incluye asimismo
un principio relacionado con la parti-
cipación: “las empresas elaborarán
programas de capacitación profesional
teniendo en consideración la coopera-
ción, las contribuciones y sugerencias
presentadas por los Sindicatos y/o Co-
misiones Internas de Fábrica”.

Del elenco reducido de temas ne-
gociados en este primer acuerdo regio-
nal, la formación profesional tiene un
lugar preferente. Corresponde pregun-
tarse entonces cuál puede ser el próxi-
mo paso a dar por los sindicatos en
orden a sus iniciativas en la materia, o
cuál es el “terreno propicio” para de-
sarrollar acuerdos de este tipo en otras
experiencias regionales y en otras em-
presas multinacionales.♦
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Reunión Técnica sobre los trabajadoresReunión Técnica sobre los trabajadoresReunión Técnica sobre los trabajadoresReunión Técnica sobre los trabajadoresReunión Técnica sobre los trabajadores
y la formación profesional en América Latinay la formación profesional en América Latinay la formación profesional en América Latinay la formación profesional en América Latinay la formación profesional en América Latina

Reseña de las principales líneas de discusiónReseña de las principales líneas de discusiónReseña de las principales líneas de discusiónReseña de las principales líneas de discusiónReseña de las principales líneas de discusión

La Reunión Técnica tuvo lugar en São Paulo, Brasil, los días 17 al 19
de mayo del año 2000. Fue organizada por el Centro Interamericano de
Investigación y Documentación sobre Formación Profesional (Cinterfor/
OIT) con el patrocinio de la Confederación General de Trabajadores
(CGT), de la Central Única de Trabajadores (CUT) y de Força Sindical.
Contó, además, con el auspicio de la Secretaría de Empleo y Relaciones
de Trabajo del Estado de São Paulo y Proyecto OIT/ACTRAV-AECI de
Fortalecimiento Sindical para el Diálogo Social (RLA/95/M08/SPA).

Los objetivos perseguidos con su realización consistieron en:
• la presentación e intercambio de experiencias de participación sindi-

cal en la gestión y ejecución de actividades en materia de formación
profesional;

• el debate en torno a las problemáticas de la articulación entre educa-
ción, formación profesional y trabajo; la negociación de la forma-
ción profesional; y la gestión de instituciones, políticas, programas y
proyectos de formación profesional; y

• el establecimiento de directrices y herramientas orientadas a fortale-
cer la cooperación técnica horizontal entre las organizaciones sindi-
cales, así como también la multilateral, en el campo de la formación
profesional.

Participaron de la Reunión representantes de centrales sindicales de
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, España, Guatema-
la, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, República Dominicana y Uru-
guay.

A continuación se reseñan las principales líneas de discusión abor-
dadas durante su desarrollo, tanto en los debates generados a partir de las
exposiciones realizadas, como en trabajo realizado en grupos.

1. Marco general1. Marco general1. Marco general1. Marco general1. Marco general

Una primera consideración realizada en el curso de los debates, re-
fiere a los cambios acontecidos con relación a las formas de inserción de
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las economías nacionales en el contexto mundial, los cuales han produci-
do profundas alteraciones en los mercados de trabajo, así como en las
formas de organización de la producción y el trabajo. En este sentido, se
señaló que la situación actual se encuentra caracterizada por la fuerte
presencia de los fenómenos del desempleo, la precarización e
informalización del empleo.

Si bien se reconoce la existencia de tendencias en el sentido de una
mayor importancia del conocimiento dentro de los procesos productivos,
demandando a los trabajadores y trabajadoras nuevas y más amplias ca-
pacidades, se afirmó también que los nuevos puestos de trabajo alcanzan
a una minoría de la población trabajadora y amplios sectores de la pobla-
ción no tienen la oportunidad de acceder a las calificaciones que estos
puestos demandan. En consonancia con lo ya manifestado por los repre-
sentantes de los trabajadores ante la XXXIV Reunión de la Comisión
Técnica de Cinterfor/OIT en abril de 1999, Montevideo, fue cuestionada
la propagada lógica de la “empleabilidad”, la cual transforma a la forma-
ción profesional en una variable que aumenta la productividad, ocultando
la disminución de los puestos de trabajo y de la calidad de éstos,
responsabilizando al trabajador por la obtención de un puesto en el mer-
cado de trabajo.

Conjuntamente a los requerimientos que actualmente se plantean a
los sistemas e instituciones de formación profesional en términos de ac-
tualización de sus contenidos a la dinámica de los cambios productivos y
tecnológicos, los participantes coincidieron en señalar que la formación
profesional enfrenta los siguientes desafíos fundamentales:
- Que es preciso avanzar en la democratización en el acceso a las opor-

tunidades de formación.
- Que la formación no puede estar orientada exclusivamente por crite-

rios de mercado, basados en las demandas de las empresas.
- Que ha de tomar en cuenta además las demandas y requerimientos de

toda la sociedad, los diferentes grupos sociales y sectores producti-
vos, convirtiéndose en un instrumento al servicio de la inclusión so-
cial, económica y política de las personas.

- Que dichas demandas sociales sólo pueden ser cabalmente estableci-
das a partir de procesos participativos y mediante la práctica de una
negociación que permita tomar en consideración los diversos intere-
ses y necesidades.
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- Que la formación ha de estar al servicio del desarrollo personal y
social de los trabajadores, buscando la mayor integridad posible. Esto
significa que, además de ser una formación para el trabajo, en tanto
éste es una vía fundamental de acceso al empleo, el salario y a la
integración política y social de los trabajadores, ella ha de ser tam-
bién una formación para la ciudadanía.

- Que en la búsqueda de esa integralidad, la formación establezca vías
de complementariedad con la educación general, nunca de sustitu-
ción, manteniendo y divulgando los valores de la solidaridad y la
justicia social.

- Que es preciso lograr un mayor desarrollo de la legislación a nivel
nacional, así como en las normativas internacionales, que amparen
los derechos de los trabajadores y trabajadoras en relación al acceso
al empleo y a una formación integral.

- Que es preciso superar la escasa existencia de espacios de negocia-
ción sobre formación profesional en la relación directa entre trabaja-
dores y empresarios.

A través de las diversas exposiciones e intervenciones quedaron de
manifiesto los cambios que también han tenido lugar con relación a las
características y formas de implementación de las políticas públicas en
general, y de formación profesional y empleo, en particular. En tal senti-
do fue señalada con preocupación la tendencia a una retirada del Estado
del campo de la ejecución de las acciones formativas. Si bien la aparición
de mecanismos de estímulo al surgimiento y fortalecimiento de una oferta
más diversificada de formación, ha favorecido en algunos países una ma-
yor intervención de los sindicatos en este campo, ello significa que el
Estado debe tener un papel fundamental en la formación profesional. Para
garantizar la defensa de los derechos fundamentales de los trabajadores y
las trabajadoras, es imprescindible que el Estado garantice el acceso a la
enseñanza pública, laico, gratuito y con calidad.

La participación sindical en la formación profesional, sin embargo,
no se encuentra exclusivamente en función de este tipo de cambios. Como
fuera señalado por varios participantes, ella se encuentra entroncada en la
lucha histórica del movimiento obrero por la democratización en el acce-
so al conocimiento, tanto a través de la formación profesional como de la
educación regular. Tiene que ver por tanto con los valores y principios del
sindicalismo, así como también con su constante búsqueda de espacios de
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participación y negociación que le permitan cumplir su misión funda-
mental: la defensa de los derechos de los trabajadores y trabajadoras, su
desarrollo personal, profesional, cultural y económico, la defensa del con-
cepto de ciudadanía como una idea sólo cabalmente concretable a través
de la integración plena de todas las personas a la oportunidad de llevar
una vida digna.

La concepción de educación y de formación profesional integral, debe
estar asentada en los valores históricos y constitutivos del movimiento
obrero: justicia social, igualdad, solidaridad, respeto de la diversidad, li-
bertad de opinión, expresión y organización, reconocimiento del saber
como producción colectiva, entre otros.

2. Directrices y estrategias2. Directrices y estrategias2. Directrices y estrategias2. Directrices y estrategias2. Directrices y estrategias

Una primera directriz surgida tanto de las discusiones plenarias como
de los grupos de trabajo, va en el sentido de incluir, de modo central, el
tema de la formación profesional dentro de la agenda sindical. Esto im-
plica entender a la formación no tanto como un campo especializado, y
más como un espacio de negociación.

A partir de la presentación de las distintas experiencias nacionales,
quedó de manifiesto la diversidad de enfoques con relación a la participa-
ción de los sindicatos en la ejecución de acciones de formación profesio-
nal, lo cual se refleja naturalmente en el plano de las prácticas que las
centrales de distintos países, y aun dentro de mismo país, desarrollan. En
cambio, fue una opinión consensual el que los sindicatos han de luchar
por consolidar y profundizar los espacios de participación existentes que
les permiten incidir propositivamente mediante la elaboración y formula-
ción de propuestas para las políticas públicas de empleo, educación y
formación profesional, así como el procurar el surgimiento de más ins-
tancias de participación y negociación en este campo.

Surgió también de la discusión que la defensa del principio del
tripartismo en las instancias de toma de decisiones sobre políticas y pro-
gramas de formación profesional, ha de ser asumida de forma decidida
por el movimiento sindical, tanto para el nivel nacional, como para los
regionales, locales, sectoriales y supranacionales. Con relación a este úl-
timo nivel, se señaló el protagonismo que vienen logrando desarrollar las
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organizaciones sindicales de los países del Cono Sur, a través de diversas
instancias, en la lucha por incorporar la dimensión sociolaboral al proce-
so de integración. En tal sentido fue señalado el logro más significativo
hasta el momento, consistente en la suscripción de la Declaración Socio
Laboral por los cuatro países miembros del bloque, y en la cual se inclu-
yen aspectos sobre formación profesional, que van en el sentido de la
defensa de los derechos de los trabajadores.

Otro aspecto señalado, refiere al tema de la negociación colectiva.
Además de constituir una de las reivindicaciones fundamentales del mo-
vimiento sindical en la región, se entendió necesario fortalecer el proceso
de incorporación del tema de la formación profesional a las instancias de
negociación colectiva.

La búsqueda de niveles mínimos de educación y formación para ám-
bitos nacionales, regionales, locales, sectoriales y de empresa, se planteó
como criterio orientativo de la acción sindical y una reivindación frente a
las políticas públicas y el empresariado.

A fin de contribuir a consolidar y ampliar los actuales niveles de
actuación sindical en la formación profesional, se entendió necesario el
promover la discusión en torno a los contenidos y conceptos de la forma-
ción profesional, tales como: educación integral, certificación, compe-
tencia, enfoque de genero. Todo esto orientado en el sentido de desarro-
llar enfoques conceptuales sobre la formación profesional más cercanos a
las ópticas del movimiento obrero.

3. Líneas de acción3. Líneas de acción3. Líneas de acción3. Líneas de acción3. Líneas de acción

Tomando en consideración las conclusiones sobre el marco general
en el cual se mueven actualmente las políticas de formación profesional y
la participación sindical en este campo, así como las directrices y estrate-
gias consensuadas, los participantes de la Reunión Técnica coincidieron
en señalar la necesidad de desarrollar las siguientes líneas de acción:
- Dar continuidad a las iniciativas desarrolladas hasta hoy, en el senti-

do de fortalecer la capacidad de participación y negociación de los
sindicatos para su intervención en la elaboración y gestión de las
políticas de formación profesional. Esto supone reconocer el proce-
so acumulativo que se ha venido dando en este sentido, por ejemplo
en la elevación progresiva del nivel de participación de los sindica-
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tos en las actividades desarrolladas por Cinterfor/OIT en la región,
en especial en las reuniones de la Comisión Técnica y otros eventos
temáticos desarrollados por este Centro. Dicho proceso debe ser con-
tinuado y profundizado.

- Desarrollar programas de capacitación de dirigentes sindicales para
la participación y negociación de la formación profesional, en los
niveles nacional, regional, local y supranacional.

- Reconocer, a la vez que potenciar, el papel desarrollado por Cinter-
for/OIT como instrumento al servicio de la cooperación e intercam-
bio entre las organizaciones sindicales de América Latina, el Caribe
y España. Esto supone una participación activa de los sindicatos en
los espacios, mecanismos e instrumentos abiertos.

- Continuar con la realización de eventos regionales y subregionales
que permitan la continuidad en el intercambio entre las organizacio-
nes sindicales, prestando éstas una especial atención en la continui-
dad de la representación sindical en tales instancias, a efectos de favo-
recer el proceso de acumulación de reflexiones y propuestas.

- Reafirmar además la línea de trabajo permanente de Cinterfor/OIT
en su trabajo con los distintos niveles de organización del movimien-
to sindical: centrales sindicales, sindicatos de rama, organizaciones
sindicales internacionales y secretariados profesionales.

- Desarrollar estrategias desde el movimiento sindical que permitan
defender y representar los intereses de aquellos trabajadores y traba-
jadoras que padecen situaciones de exclusión en el mercado de tra-
bajo, mediante políticas de alianzas y de organización, que utilicen
como uno de sus intrumentos a la formación profesional.

- Desarrollar los mecanismos existentes, así como construir nuevos,
destinados a favorecer el intercambio de informaciones, el conoci-
miento de experiencias y la cooperación técnica entre las organiza-
ciones sindicales de los distintos países. Específicamente se hace men-
ción a la utilidad de instrumentos tales como la Página Web sobre
Sindicatos y Formación, y la lista de discusión “Carnaval”.

- Se propone que Cinterfor/OIT elabore y difunda un manual para el
manejo de los instrumentos de comunicación electrónica, como la
Internet y el correo electrónico, por parte de los sindicalistas de la
región.

- Realización de seminarios sindicales subregionales sobre formación
profesional, que promuevan el intercambio de las experiencias desa-
rrolladas por cada central, favoreciendo su sistematización.
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- Promover el desarrollo de una estrategia de acción conjunta de las
organizaciones sindicales de América Latina y el Caribe, en la defen-
sa del control social sobre los recursos públicos destinados a la for-
mación profesional, garantizando la participación efectiva de las or-
ganizaciones sindicales en los instancias reales de decisión en rela-
ción a la gestión, control y aplicación de los fondos de los programas
e instituciones de formación profesional.♦


